
 

RAMA JUDICIAL JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL CAÑASGORDAS ANTIOQUIA 

ESTADOS ELECTRÓNICOS NÚMERO 14 DE FEBRERO 22 DE 2024 

HAGA CLIK PARA VER LOS AUTOS DE ESTE LISTADO 
 
 

 RADICADO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA 

1 2016-00157 EJECUTIVO 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

SA 
RAMIRO RESTREPO VALLE 

APRUEBA 
LIQUIDACIÓN DE 

CRÉDITO 

FEBRERO/21/202
4 

2 2022-00078 EJECUTIVO 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

SA 

LEONARDO FABIO RÍOS LÓPEZ c.c. 
71.269.020 y  

LUISA NICOLASA LÓPEZ CANGREJO c.c. 
42.997.469 

APRUEBA 
LIQUIDACIÓN DE 

CRÉDITO 

FEBRERO/21/202
4 

3 
 

2022-00150 PERTENENCIA 
VÍCTOR MANUEL GARCÉS 

AGUIRRE 

HEREDEROS DETERMINADOS DE MARÍA 
DOLORES  

AGUIRRE DE GARCÉS, SEÑORES 
MARGARITA Y BERTHA  

GARCÉS AGUIRRE, HEREDEROS 
DETERMINADOS DE  

AMANDA GARCÉS AGUIRRE, SEÑORES 
RAMÓN, AMPARO Y  

TATIANA GARCÉS GARCÉS, HEREDEROS 
DETERMINADOS  

DE FABIOLA GARCÉS AGUIRRE, 
SEÑORES JESÚS ARNOLDO,  

MARIO, JAIME, ALBEIRO, ALEIDA, MERY 
E HILDA NORA  

OSPINA GARCÉS, HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE  

MARÍA DOLORES AGUIRRE DE GARCÉS, 
AMANDA GARCÉS  

AGUIRRE Y FABIOLA GARCÉS AGUIRRE, 
Y DEMÁS  

PERSONAS INDETERMINADAS. 

INCORPORA 
ACLARACION 

DICTAMEN. FIJA FECHA  
AUDIENCIA 

FEBRERO/21/202
4 

 
4 

2023-00158 Ejecutivo 
CARLOS MARIO ZAPATA 

CARRASQUILLA 

cédula N° 1.000.769.135 
Demandada MARBEY JOHANNA RIVERA 

BERRIO 

Modifica- Liquida 
crédito 

FEBRERO/21/202
4 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jprmunicipalcgordas_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtQydTtI0IpKtT9C2_7tlWoBVHGXolChytt3KNEn3lmqAQ?e=u96yyu


5 
 

2024-00017 

PAGO DIRECTO 
GARANTÍA 

MOBILIARIA, 
APREHENSIÓN Y  

ENTREGA DE 
VEHÍCULO OBJETO DE 

GARANTÍA 

FINESA S.A. FELIPE ANTONIO CASTILLO MINA 
ADMITE SOLICITUD – 

ORDENA APREHENSIÓN 
FEBRERO/21/202

4 

 
6 

2024-00021 EJECUTIVO 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

SA 
JOSÉ ARTURO LOPERA MUÑOZ 

LIBRA MANDAMIENTO 
EJECUTIVO 

FEBRERO/21/202
4 

7 2024-00024 
EJECUTIVO (MÍNIMA 

CUANTÍA) 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

SA 
MONICA ARELLY GIRALDO GIL 

LIBRA MANDAMIENTO 
EJECUTIVO 

FEBRERO/21/202
4 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y O Y LA LEY 2213 DE 2022, PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES 

DECISIONES, SE FIJA EN EL PORTAL ELECTRÓNICO DE LA RAMA JUDICIAL (https://www.ramajudicial.gov.co/wb/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-cañasgordas) EL PRESENTE ESTADO DEL 
DÍA 20 DE FEBRERO 22 DE 2024 A LAS 8AM. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5PM. 

 

VIVIAM ASTRID PADILLA HERAZO 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/wb/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-cañasgordas

